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Message

Mensaje 002

Comunicación de la Comisión - SG(2012) D/52474
Directiva 98/34/CE
Traducción del mensaje 001
Notificación: 2012/0543/SK

No abre el plazo - Nezahajuje odklady - Fristerne indledes ikke - Kein Fristbeginn - Viivituste perioodi ei avata - Καμμία
έναρξη προθεσμίας - Does not open the delays - N'ouvre pas de délais - Non fa decorrere la mora - Neietekmē atlikšanu -
Atidėjimai nepradedami - Nem nyitja meg a késéseket - Ma’ jiftaħx il-perijodi ta’ dawmien - Geen termijnbegin - Nie
otwiera opóźnień - Nao inicia o prazo - Neotvorí oneskorenia - Ne uvaja zamud - Määräaika ei ala tästä - Inleder ingen frist
- Не се предвижда период на прекъсване - Nu deschide perioadele de stagnare - Nu deschide perioadele de stagnare.

(MSG: 201202474.ES)
1. MSG 002 IND 2012 0543 SK ES 24-09-2012 SK NOTIF

2. SK

3A. Úrad pre normalizáciu, metrológiu a skúšobníctvo SR
Informačné stredisko WTO
P. O. Box 76
Štefanovičova 3
810 05 Bratislava
telefón: + 421 2 5249 3521; fax: +421 2 5249 3521
e-mail: 9834@normoff.gov.sk

3B. Ministerstvo dopravy, výstavby a regionálneho rozvoja SR
Námestie slobody č. 6
P. O. Box 100
810 05 Bratislava
tel. +421 2 5936 4273
fax +421 2 5936 4408
e-mail: alexandra.sedlarova@mindop.sk

4. 2012/0543/SK - B00

5. Ley del Ministerio de Transporte, Construcción y Desarrollo Regional de la República Eslovaca
de… de 2013, sobre productos de construcción
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6. Productos de construcción.

7. -

8. El nuevo proyecto de Ley aplica el Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo
de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se
deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo a las especificidades del ordenamiento jurídico eslovaco, regula las
condiciones de la puesta de los productos de construcción en el mercado de la República Eslovaca como parte de dicho
Reglamento y establece las autoridades que aplican el Reglamento. El proyecto de Ley es un Reglamento normativo de
las funciones de las autoridades nacionales que el Reglamento conllevará para la República Eslovaca, incluidas las
notificaciones requeridas, supervisión del Estado de las tareas de las autoridades nacionales y del mercado nacional, y la
regulación de las sanciones por infringir las normas establecidas.

9. El proyecto de Ley implementa el Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo
de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se
deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros sobre los productos de construcción, modificada por la
Directiva 93/68/CEE del Consejo y el Reglamento (CE) nº 1883/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo. A su vez,
sustituye la Ley nº 90/1998 del Compendio de Leyes sobre productos de construcción, modificada, que transpone la
Directiva 89/106/CEE del Consejo (DO L 88 de 4.4.2011) al ordenamiento jurídico eslovaco.

10. No hay textos de base.

11. No.

12. -

13. No.

14. No.

15. -

16. Aspecto OTC.

No. El proyecto no tiene un impacto significativo sobre el comercio internacional.

Aspecto MSF.

No. El proyecto no es una medida sanitaria ni fitosanitaria.

Catherine Day
Generálna tajomníčka
Európska komisia
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